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kaaosonbeá este ne r ió4 ico ,que»a le loa mar-
J jue v«» , y «aliados , en la imprenta de Fit», 
U iU la* Tre»Crucen,á 10 ra. al roe*, l U v a -
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Lt)| aviios ó artículo* podrán cemitlrseá la 
redacción , que sé halla establecida en l a mía 
roa imprenta y ca l le , uúm. 4 , cuarto principal, 
franco4e porte,sin cuyo requisito note r « c i l *B 

OLETIIV OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA* 

S. A. S. el Regente del reino se lia enterado 
r el estado que V . S. ha elevado por conduc-
de este ministerio, con fecha 28 del último 
sado julio, de que los débitos por plazos ven
dos que resultan por ventas de bienes naciooa-
l , ascienden á 31 „225,023 rs. 20 mrs. por la 
resente época, y á 46.*8Q,J*54 rs. 4 . mrs. por 
I anterior, importando ambas Jr7.705.W7Jr rs. 
1 mrs., sin incluir otras; partidas pendientes de 
foraciones; y S, A . , después de oir al asesor de 
superintendencia, no puede persuadirse que en 
te descubierto tengan . mas parte los deudores 
te la omisión reprensible de los empleados en-: 
rgado« de su solvencia, pues que trazando la 

•y tan sencilla como esplícitamente los trámites 
e pagos y reclamación, solo los comisionados 
el ramo son responsables de tan punible atraso; 

[ resuelto S. A . á aplicar el remedio que iuipe
losamente reclama mal tan grave, se ha servido 
esolver prevenga V . S , a los intendentes y co-
isionados de todas las provincias que inuiedia-
mente y bajo su responsabilidad cumplan en 

todas sus partes lo prevenido en la instrucción de 
4.° de marzo de 4836 y decreto de 49 de fe» 
irero del misino; que semanalmente den parte á 
la dirección del estado de la solvencia de dichos 
descubiertos, y sucesivamente de los plazos que 
Vajan venciendo, suspendiendo de empleo y sueU 
do á todos los que en el termino de un mes no 
presenten satisfechos los débito* o presentadas en 

quiebra las fincas sobre que graviten, elevando 
por quincenas á este ministerio la dirección los 
resultados que ofrezca esta medida, y designando 
el juicio á que se hagan acreedores los empleados 
á quienes se refiere. 

De orden de S.t A . lo digo á V. S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento en todas sus 
partes. Dios guarde á V . S. muchos aúos. M a 
drid 49 de agosto de 48^2.=Sr. director general 
de arbitrios de Amortización y junta de ventas de 
bienes nacionales. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Cu cúlar. 
* * • * * *»-. * » 

Excmo. Sr.: Enterado S. A . el Regente del 
reino del oficio de V . E . de 4 5 de julio último, 
en el que participa haber sido ya reemplazados 
en los regimientos del arma del cargo de V . E . 
los tenientes y alféreces procedente del estiogui-
do cuerpo de guardias de la real persona que ser* 
vian en ellos en calidad de supernumerarios, se 
ba servido S. A . resolver que todos los de lâ s 
mismas clases y procedencias que se hallen disfru» 
tando licencia ilimitada sean desde luego destina» 
dos por V . E . en clase de supernumerarios á los 
regimientos de dicha arma, para que acreditando 
su aptitud puedan ser reemplazados en las vacan
tes que les correspondan; en el concepto de que 
han de pasar precisamente en los cuerpos á qqe 
se les destine la revista de octubre próximo veni
dero, ó solicitar en otro caso su retiro; y de que 
a los que no se presenten en el termino prefijado 
se les consultará para el que les corresponda con 
arreglo á reglamento, ano ser que prueben legal
mente haber tenido causa legitima que se lo haya 
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impedido. De orden de S. A . lo comunico á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 26 de 
agosto de i 842 .=Rodi l .=Sr . inspector general 
de caballería. 

MINISTERIO DE GRACIA* Y JUSTICIA. 

Enterado el Regente del reino de que la con
veniencia pública que aconsejó el establecimiento 
de las contadurías ú oficios de hipotecas para el 
registro de todas las escrituras de imposición- de 
censo, ventas y demás que contengan hipoteca ó 
gravamen exige que se ponga término á la facul
tad concedida en real orden de 24 de octubre de 
4836 de poder ser registrados los instrumentos 
anteriores á la pragmática-sanción de 4 768, mu
cho mas cuando en la misma real orden se dijo 
terminantemente que no era el ánimo de S. M . 
prorogar indefinidamente esa facultad sino mien
tras subsistieran los obstáculos é inconvenientes 
que la guerra c iv i l ofrecía, se ha servido mandar 
S. A . que desde ahora quede señalado el dia 34 
de diciembre próximo inclusive como último fa
tal é iraprorogable hasta el cual se puedan regis
trar en los respectivos oficioso contadurías de h i 
potecas anteriores á la citada pragmática de 4 768, 
ley 3 . a , tít. 4 6, l ib . 40 de la Novísima recopila
ción; en el concepto de que según la misma y de
más leyes recopiladas de dicho titulo y libro, no 
pueden hacer fe ni ser válidos en juicio para los 
efectos en ellas espresados los instrumentos que 
carezcan de tan esencial requisito. 

De orden de S. A . lo digo á V . para su in-
teli gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . muchos años, Madrid 24 de agosto de 4 8 4 2 . « 
Zumalacarregui. 

Í!TTKIDE*CIA DE L A PROVECIA DE MADRID. 

La dirección general dé adoanas y aranceles, 
con- fecha 30 del actual me comunica la circular 
¿guíente: 

her ido frecuentes las durjas qne ocurren en 
hft aduanas habilitadas pata el comercio de ¡m-
pfrrfaewri de! estrangero sobre la admisión y des-
pTttiÉo' áé gétíér&s con mezcrar de algodón, y de
seando ésta dirección etitat las vejacíonesy per* 
jitiétti* tfné por efecto dé eHo se causan, asi al 
éfrftefléto de btféoá fe como i lá Hacienda públi-
ééj.lA ¿eérrtNdo sé baga entender á los adminis» 
Unáór** dé las referidas dependencias, que corno 
4m*ée*ebdti de lá dtytJ<*Co por el articulo adi-
á é f ü t ife la léf dé adornas vigente, continúan 
fUfotiurtM todos los géneros con mezcla dé la 
etpH*k**t* mOUti* coya introducción tátüh* auto-
ñuéé $M ú ÉhHt&i antiguo y demás órdenes 

particulares espedidas hasta el 9 de julio del 
próximo pasado, las cuales deben tenerse presen, 
te por las aduanas para proceder con arreglo i 
ellas en los casos que ocurran; en el concepto de 

que por igual razón á la indicada; son y deben 
considerarse prohibidos los que de dicha clase 10 

eran en la citada fecha. 
Todo lo cual participa á V . S. la dirección para 

su inteligencia y conocimiento délas oficinas,es. 
perando se sirva disponer su inserción en el Bo« 
letin oficial de esa provincia para que llegue { 
noticia del comercio, y dar desde luego aviso del 
recibo. 

L o que se publica en este periódico para co
nocimiento del comercio. Madrid 27 de agosto 
de 4 8)12.*=*José María Varona. 

Para llevar á debido efecto la ley de 4 4 de 
agosto de 1841 en los puntos en que tenian ar
rendado el 4 p. % y primicia por frutos del mis* 
mo año, conforme á la autorización concedida i 
las juntas diocesanas, en virtud de lo dispuesto ea 
la anterior de 46 de julio de 4840, se ha servido 
resolver S. A . el Regente del reino, según comu
nicación del ministerio de Hacienda con fecha 20 
de julio último entre cosas lo siguiente: 

4.° La contribución general del culto y clero 
establecida por la ley de 44 de agosto de 4 8¿H, 
empezará á contarse desde 4,° de octubre siguien
te, cubriéndose desde igual dia todas las atencio* 
nes con los productos de la misma y con los de
más arbitrios que en la ley se señalan. 2.° Los 
frutos y maravedís en administración recolecta» 
dos por las juntas de dotación del culto y clero, 
pertenecientes á la primicia y 4 p. £ de 4 844, se 
aplicarán proporcional mente á dichos objetos se
gún la ley de julio de 4830, hasta el dia 30 de 
setiembre de aquel año, y los restantes se abo* 
na ráná los pueblos ó contribuyentes en cuenta 
de la nueva contribución. 3.a Los conciertos ó ar
riendos por el año decimal de 4844, celebrados 
antes de la publicación de la ley de 4 4 de agosto, 
se considerarán subsistentes para todos sus efec
tos; abonándose á los pueblos la parte proporcio-
«al que corresponde desde 4.° de octubre, y apli
cando el importe respectivo hasta esta fecha ec 
la forma que marca él articulo anterior. Y 4 o 

Las comisiones para la cobranza de atrasos del 
Coito y clero, en que fueron refundidas las juntas 
de dotación, realizarán la cobranza de lo que se está 
adeudando hasta el 30 de setiembre, ya |sea eé 
frutos ó maravedís por el 4 p. § y primicia, día-
tribuyéndolo inmediatamente con sujeción á lo 
dispuesto en la ley. La ¡unta superior les fijará ai 
efecto el término mas breve posible, concluido el 
cual quedarán disueltas, conforme al articulo 25 
de la instrnecion de 31 de agosto del año último.» 

Y con el justo fin de que se consiga en los 



pueblos de esta provincia la recaudación del 4 p, § 
> primicia, tan religiosamente oórnfo lo dispone 
• A. y reclama don urgencia él estado angustio

so de los "participes, no puedo menos de inculcar 
1 los ayuntamientos constitucionales de la misma 
a obligación en que se hallan de auxiliar eficaz-
íente á los colectores que se les presenten para 
1 recogido dé tazmías y subsiguiente cobranza 
el citado impuesto para el año decimal, que ter* 
linó en fin de setiembre de 4 844; en inteligen-
¡a de que el pueblo que no haya realizado sus 
deudos por este concepto á los diez dias de pu-
licada en el Boletin oficial de esta provincia esta 
ireular, sufrirá irremisiblemente comisión ejecu-
iva á costa de los morosos, que no se alzará bas
que sean solventados los descubiertos. Madrid 

5 de agosto de \&H2:*s*José María Varona. 

mm 
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"niice.de. los decretos, reales ordenesy circula* 
res insertas en este periódico en. el mies u'p 
agosta del presente ario. 
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Ministerio de Hacienda.-=smT¡n decreto sobro 
otapiô n d^ciiltQ y, clero; núm. 4499. Otra sobre 

cesión de conventos de bienes naciopales.; nú-
íerp 4501. Otra sobre la centralización de cré-
¡to de la deuda flpj.ante; núm. 4.504. Otra sobre 
a dirección general de arbitrios de amortizaron; 
na*. 4506.,; 

Ministerio de la Gwrra,^Jft*{ orden para 
ue no existan en esta, capital ge fes; y oficiales sin 

a autorización debida;, núm. í 5j0jÚ% Otra sobre 
uministros al ejército de Aragón; núm. 4 507. 
Ira sobre la medición, de quinto; nüui, ¡4. 

Ministerio de la„ Gobernación, de Ja Penfyfu» 
«•Otra sobre el modo de hacer los acopios,' de 

materiales para la composición de caminos; núme-
o UQ7. 

Gobierno político de Madrid.^XSnn reclama
ción de los mozos declarados prófugos en Orol, 
provincia de Lugo; núm. 4 H98.Una orden sobre 
Jas solicitudes que se presentan en este ministerio 
en reclamación de pensiones; núm. 4499 Otra 

Era que acudan á sacar el certificado de adhesión 
-ieclesiásticos; núm. id. Otra decretando una quin
ta de 25,000 hombres; núm. 4 500, Otra sobre id. ; 
&úm. id . Otra id.,-"sobre id. ; núm id . Otra sobre 
e l modo de practicarlos apeos y deslindes; núm. 
1502. Otra sobré los confinados procedentes del 
convenio de Vergara; núm. 4503. Otra sobre la 
traducion de un Diccionario tecnológico publicado 
€& Barcelona; núm. id. Otra sobre suministros; I 

ñutu< 45Q5. Otra sobre caminos; núm. id . Otra 
suprimiendo los oficios de fiel medidor, lonja y 
correduría, núm. id. Otra sohre portazgos; húríi. 
*506. Otra sobre utensilios para guardias; núm. 
Í508. Otra sobre quintos, con su reglamento y, 
cuadro de los defectos físicos y enfermedades que 
inutilizan para el servicio; núm. 4509. 1 

Diputación próvmcial.=Olra sobre proce
dencia de granos de los respectivos pósitos; nú-* 
mero; 4502. } 1 ; ' 

Intendencia de provincia; de Madrid.=»JJna 
orden sobre la contribución del culto y clero; nú
mero 4497. Otra sobre Ja no privación de capella
nías á los curas que las disfrutan; núm. id. Otra 
sobre los arrendatarios de aguardientes ¿le la pro-' 
vineja de Oviedo; núm. id. Otra sobre la supresión 
de apremios á los pueblos deudores á la Hacien
da; núm. 4^98. Otra sobre el modo de abonar en 
contribuciones los recibos de suministros hechos 
durante la guerra; núm, id . Otra habilitando af 
pueblo dé Andraispara el comercio interior y de 
cabotaje; núm. 4502. 

Inspección general de resguardos* Dos cir-u 
culares sobre el nuevo arreglo del referido nú
mero 4 507. 

—Relación de las fincas rústicas del clero secu
lar , números 4 498 y 99. 
" -^Relación de los deudores de fincas naciona
les, números 4 502, 4503, 4 504, 4505, 4506 y 
Í507 , 
"—Denuncias de minas del partido de Madrid, 
Segov.ia y A v i l a ; núm, 4499, 

ANUNCIOS. ' 

E n virtud de providencia dictada por el 
señor licenciado don Fernando Ugarte , ¡nez 
de dicho partido, refrendada por el escriba
no de número don Juan González Cazorla, se c i 
ta, llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes correspondientes 
á las dos capellanías fundadas en la iglesia parro
quial de la villa de Va Memoro, por don Francis
co Chacón , según el testamento que otorgo, j 
bajo del que falleció en dicha villa en 43 de oc
tubre de 4624, y codicilio cerrado que igual
mente formalizo en 4 4 de dicho roes y año, an
te el escribano de aquel número Juan Muñiz, á 
fin de que dentro del término de treinta dias que 
principiarán á contarse desde el siguiente al díala 

Eublicacion de este anuncio en la Gaceta de go-
ierno de esta capital, deduzcan aquel que en

tiendan les asiste, en el esplicado tribunal por la 
escribanía mencionada, pues transcurrido el re
ferido plazo sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

»1 
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U5 
E n virtud 4e providencia dictada por el se

ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, refrendada por el escribano de nú-
mero don Juan González Cazorla , se cita., llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á po
sesión y propiedad á los bienes de la primera ca
pellanía mandada fundaren la parroquial de Val -
demoro por don José Aguado Correa, y á la pro
piedad de los de la segunda, asi mismo manda
da fundar en la propia iglesia por el don José, 
que disfruta don Pedro Sánchez, domiciliado en 
V insinuada población; y en efecto se fundaron 
por los albaceas del Aguado, por la escribanía 
otorgada en la referida villa, en 4 6 de diciembre 
de 4738, ante el escribano que fue de aquel mis
ino/Miguel Caro García, á fin de que dentro de 
treinta dias, que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de gobierno de esta capital, deduzcan 
el que entiendan les asiste en el espresado juz
gado, por la escribanía mencionada, en inteligen
cia que pasado dicho plazo, sin verificarlo^ les 
parará el perjuicio que haya lugar* 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de dicho 
partido, refrendada del escribano don Julián Año-
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en la iglesia parro
quial de Serranillos en 4583, por Esteban Hur
tado y Ana Correas, para que dentro del térmi
no de treinta dias, contados desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirle ante dicho 
juzgado, por medio de procurador en debida for
ma , pues pasado dicho término y no lo hacien
do, les parará el perjuicio que haya lugar. 

» * 

E l ayuntamiento constitucional de Boadilla 
del Monte, con licencia de la Excma. diputación 
provincial, ha señalado los dias 4 y 44 del pre
sente, de diez á doce de la mañana, para subas
tar la retama del sitio de Valenoso, pertenecien
te ¿ los propios de dicha vil la, en sus salas capí-

m 

\ i; 
• Con licencia de la Excma. diputación provin

cial de Madrid, el ayuntamiento constitucional 
de Canencia ha acordado sacar á publica subasta 
las leñas de la Mata, titulada Gargantillas, de la 
clase de rebollo bajo, y del Rabujal de Cagar ra-
l o . d e la misma clase, cuyas leñas se hallan tasa
das por el visitador de montes del partido, las 
primeras en 4,000 rs. y las segundas en 650. Y 
para su remate está señalado el dia 44 del pre

sente mes, en la casa consistorial, de nueve í 0ll, 
ce de su mañana, bajo del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaria de 

ayuntamiento para los que gusten enterarse de ( 

Quien quisiere interesarse en el arrendamien, 
to de la casa parador del sitio de S. Lorenzo, 
destinado á depósito de maderas, por todo el ano 
de 4845, acuda á la secretaría de ayuntamiento 
del mismo, donde se manifestarán las condicio* 
nes y se admitirá la postura que se hiciere, sien» 
do arreglada: sus remates están señalados, el pri
mero para el domingo 4 del corriente, el del 
diezmo el 4 i del mismo, y el de la cuarta el 48 
del propio mes, todos á las once y media de su 
mañana, en la sala consistorial. 

A la dirección general de negocios de la calle 
del Horno de la Mata niira. 2 esquina á la de Ja 
cometrezo se ha unido la sociedad de sustitución 
de quintos que en los anteriores reemplazos estu-
bo establecida en la del Carbón num. 4 2. Su cora, 
portamiento de los muchos contratos que celebró 
en esta provincia, las de Avila , Segovia,Valladolid, 
Guadalajara, Cuenca, Soria, Burgos y otras (ade
mas de ser bien publico) se pueden comprobar 
con documentos fidedignos. E n el actual continúa 
admitiendo contratas á precios arreglados; para cu. 

Ífo cumplimiento cuenta con suficiente numero de 
icenciados y mozos escogidos con esmero; debien

do advertir que á los que se suscriban antes del 
8 de setiembre se les hará en el precio una coa* 
siderable rebaja. 

L a misma oficina está encargada de invertir 
30, ó 40,000 duros en préstamos, que se garan
ticen con a h la jas, fincas-en esta corte, ó papel de 
la deuda del estado corriente. 

También se compra y vende toda clase de pa
pel-moneda, y se admite ó proporciona la venta 
de papel que no tenga círculo en la bolsa, siem* 
pre que acomode. 

MERCADO-
Dia 3 i de agosto. 

Trigo de 33 y medio á 36 y medio rs. fanega* 
Cebada de 22 á 24. 
Algarrobaá 36. 
Aceite de 78 á 80 rs. arroba, ' 

Id . filtrado á 79. 

i 
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Imprenta de PITÁ. 
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